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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FUNDACIÓN PARA EL DEPORTE BALEAR

1650 Licitación del contrato del servicio de "Comedor de los deportistas de la Fundación para el Deporte
Balear"

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 142 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público se anuncia el procedimiento abierto conforme el siguiente contenido:

 Datos generales y datos para la obtención de la información.1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Fundación para el Deporte Balear (FEB)
b. Obtención de la información:

1. Dependencia: Oficinas de la FEB
2. Domicilio: Gremio Panaderos, 4
3. Localidad y código postal: Palma, 07009
4. Teléfono: 971 431 727
5. Fax: 971 431 724
6. Correo electrónico: info@fundacioesportbalear.es
7. Dirección de internet del perfil del contratante: www.fundacioesportbalear.es (Archivo> Contratación)
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: la misma que se señala para la presentación de ofertas.

c. Número de expediente: CONTR 001/2017

 2. Objeto del contrato

a. Tipo: servicio
b. Descripción: Dar el servicio de comedor a los deportistas residentes de la Fundación para el Deporte Balear de lunes a viernes a
mediodía.
c. División por lotes y número de lotes / número de unidades: No
d. Lugar de ejecución / entrega: Local del adjudicatario
e. Duración del contrato: Dos (2) años, desde el 1 de marzo de 2017 hasta el 28 de febrero de 2019, o en todo caso a partir de la fecha
de formalización del contrato si es posterior.
f. Admisión de prórroga: Si (un año)
g. Establecimiento de un acuerdo marco: no
h. Sistema dinámico de adquisición: no
i. CPV: 55300000-3

3. Tramitación y procedimiento

a. Tramitación: Ordinaria
b. Procedimiento: General
c. Subasta electrónica: no
d. Criterios de adjudicación:

· Oferta económica: 90 puntos
· Aplicación de las mismas tarifas al resto de deportistas: 5 puntos
· Creación de empleo para personas con dificultades de acceso al mercado laboral: 5 puntos

 196.470,00 €4. Valor estimado del contrato:

5. Presupuesto base de licitación:

a. Importe neto: 130.980,00 euros. IVA: 13.098,00 euros. Importe total: 144.078,00 euros
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6. Garantías exigidas

a. Provisional: No
b. Definitiva: 5% del presupuesto de licitación, determinado en función de los precios unitarios, IVA excluido

7. Requisitos específicos del contratista:

a. Clasificación: No
b. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: De acuerdo con el apartado F (F0 a F6) del pliego de cláusulas
administrativas particulares.
c. Otros requisitos específicos: los previstos en el pliego de cláusulas administrativas.
d. Contrato reservado: no
e. Condiciones especiales de ejecución de carácter social: las previstas en la letra M del PCAP.

 Los establecidos en el pliego de cláusulas técnicas8. Requisitos específicos del servicio:

 9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a. Fecha de envío del anuncio al DOUE: no
b. Fecha límite de presentación: 14 horas del decimoquinto día natural contado desde el día de la publicación del anuncio en el
BOIB. En el caso de que el último día de presentación fuera sábado, domingo o festivo en las Islas Baleares, el plazo se prorrogará al
primer día hábil.
c. Documentación a presentar: figura en el pliego de cláusulas administrativas particulares
d. Lugar de presentación

1. Entidad: Fundación para el Deporte Balear
2. Domicilio: Gremio Panaderos, 4
3. Localidad y código postal: Palma, 07009
4. Dirección electrónica: info@fundacioesportbalear.es

e. Número previsto de empresas (proc. Restringido): no
f. Admisión de variantes: si, dentro de lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
g. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses a contar desde el día de la finalización del plazo
para presentar las proposiciones.

10. Apertura de las ofertas

a. Descripción: en los plazos expuestos en el PCAP.
b. Domicilio: Gremio Panaderos, 4
c. Localidad y código postal: Palma, 07009
d. Fecha y hora: se comunicará mediante el perfil del contratante www.fundacioesportbalear.es (Archivo> Contratación)

 a cargo del adjudicatario hasta 400 euros.11. Gastos de publicidad:

 no12. Otras informaciones:

Palma, 20 de febrero de 2017

La presidenta del Patronato de la Fundación para el Deporte Balear
Ruth Mateu Vinent
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